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Señores:

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA
M.P. GUILLERMO POVEDA PERDOMO

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA

DEMANDANTES: JEAN CARLO RAMÍREZ MUÑOZ Y OTROS 

DEMANDADOS: DISTRITO ESPECIAL SANTIAGO DE CALI

RADICADO: 76001-33-33-001-2021-00143-01

ASUNTO: MEMORIAL APORTA COMPROBANTE DE PAGO

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA,  mayor  de edad,  vecino de Cali,  identificado con la

cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta

Profesional  No.  39.116  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  obrando  en  mi  calidad  de

apoderado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,
conforme al memorial poder que ya obra en el expediente, procedo a poner en conocimiento del

despacho y de las partes el pago efectuado por mi representada el pasado 26 de noviembre de

2024, por la suma total de doscientos diez millones de pesos ($210.000.000), que corresponde

con el pago de la suma conciliada que le correspondió pagar a mi representada de conformidad

con lo acordado mediante conciliación llevada a cabo ante su Despacho en audiencia del día 26

de septiembre de 2024.

Al expediente del proceso se aportan los comprobantes de pago con los detalles que se describen

a continuación:

Referencia de la transacción 263A3212433101JJ

Monto $147.000.000,00

Beneficiario Jean Carlo Ramírez Muñoz

Referencia de la transacción 0100641494

Monto $63.000.000,00

Beneficiario Carmenza Vélez 

No siendo otro el motivo de la presente, 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. 19.395.114 de Bogotá
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Outlook

TRASLADO MEMORIAL APORTA COMPROBANTE DE PAGO // RAD. 2021-00143 // DTE. JEAN CARLO
RAMÍREZ MUÑOZ Y OTROS // MPC

Desde Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Fecha Lun 02/12/2024 9:24
Para solucionesjuridicasqv@gmail.com <solucionesjuridicasqv@gmail.com>; carmenza.velez1@gmail.com

<carmenza.velez1@gmail.com>; Distrito Especial de Cali <notificacionesjudiciales@cali.gov.co>;
ramirezascanio30@gmail.com <ramirezascanio30@gmail.com>

CCO Juan Sebastian Bobadilla <jbobadilla@gha.com.co>

1 archivo adjunto (286 KB)
MEMORIAL APORTA COMPROBANTE DE PAGO 2021-00143.pdf;

Cordial saludo, 

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA

DEMANDANTES: JEAN CARLO RAMÍREZ MUÑOZ Y OTROS 

DEMANDADOS: DISTRITO ESPECIAL SANTIAGO DE CALI

RADICADO: 76001-33-33-001-2021-00143-01

 

ASUNTO: MEMORIAL APORTA COMPROBANTE DE PAGO

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, iden�ficado con la cédula de ciudadanía No.

19.395.114 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la

Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,

 conforme al memorial poder que ya obra en el expediente, procedo a poner en conocimiento del despacho y de las

partes el pago efectuado por mi representada el pasado 26 de noviembre de 2024, por la suma total de doscientos diez

millones de pesos ($210.000.000), que corresponde con el pago de la suma conciliada que le correspondió pagar a mi

representada de conformidad con lo acordado mediante conciliación llevada a cabo ante su Despacho en audiencia del día

26 de sep�embre de 2024.

 

Al expediente del proceso se aportan los comprobantes de pago con los detalles que se describen a con�nuación:

 

Referencia de la transacción 263A3212433101JJ

Monto $147.000.000,00

Beneficiario Jean Carlo Ramírez Muñoz

 

Referencia de la transacción 0100641494
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Monto $63.000.000,00

Beneficiario Carmenza Vélez

 

 

No siendo otro el mo�vo de la presente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA

C.C. 19.395.114 de Bogotá

T.P. 39.116 del C. S. de la J.
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